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Pierde las piernas pero gana la batalla al 
seguro, condenado a pagarle 77.250 euros

ZARAGOZA. Cuando alguien 
contrata un seguro de vida, por 
muy caro que le resulte, lo último 
que desea es tener que darle uso. 
La mayoría incluyen una indem-
nización por incapacidad, dinero 

Este zaragozano –al que de-
fiende la letrada Elisa Cardona 
Jiménez, del despacho Iuris Le-
gal C&C– consiguió encontrar 
fuerzas para no venirse abajo y 
plantar cara a las vicisitudes. Pa-
ra empezar, denunciando a la 
aseguradora que se negaba a in-
demnizarle por la incapacidad 
permanente absoluta que le fue 
reconocida alegando que había 
mentido u ocultado información 
a la hora de contestar al cuestio-
nario de la póliza que contrató 
con Aviva en 2011 (compañía que 
luego absorbió Santa Lucía). Y su 
perseverancia se ha visto recom-
pensada, porque la titular del 
Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Zaragoza acaba de 

dictar una sentencia condenan-
do a la compañía a indemnizarle 
con 77.250 euros, cantidad a la 
que se habrán de sumar los inte-
reses legales. 

La condena impuesta a Santa 
Lucía –contra la que cabe recur-
so– ha supuesto una primera vic-
toria para este letrado aragonés. 
Pero J. C. A. todavía tiene otro 
frente abierto contra el departa-
mento de Sanidad del Gobierno 
de Aragón, al que exige responsa-
bilidades por el accidente que su-
frió con las puertas automáticas 
ubicadas a la entrada del servicio 
de Rehabilitación del Servet. La 
indemnización que solicita as-
ciende a un millón y medio. 

M. A. C.

La compañía, que tendrá 
que abonar los intereses, 
negaba la indemnización 
alegando que el asegurado 
le ocultó información

que tampoco nadie querría tener 
que cobrar. Sin embargo, acciden-
tes y contingencias graves se pro-
ducen casi a diario. Y como le pa-
só a un zaragozano de 64 años al 
que tuvieron que amputarle las 
dos piernas, a veces no queda otra 
que librar una larga batalla legal 
para conseguir cobrar lo que por 
contrato te corresponde. 

El particular vía crucis de J. C. A. 
comenzó en marzo de 2019, cuan-
do le descubrieron que tenía dia-
betes. Un mes después, sufrió un 

infarto de miocardio. Y a raíz de 
estas patologías, a finales de año 
tuvieron que cortarle la pierna de-
recha. Pese a todo, el hombre lo-
gró recuperarse y continuar tra-
bajando. Sin embargo, en julio de 
2021, este abogado sufrió un des-
graciado accidente con unas puer-
tas automáticas en el Hospital Mi-
guel Servet de Zaragoza. Se frac-
turó la cadera y el fémur de la úni-
ca pierna que le quedaba, la iz-
quierda. Y en noviembre tuvieron 
que amputarle esta extremidad. 

ZARAGOZA. La convivencia en-
tre ambos se había degradado has-
ta el punto de que él quiso que ella 
se fuese de su casa. Para amedren-
tarla y forzarle a hacer las male-
tas, no solo le gritó que la iba a ma-
tar, sino que también cogió una 

motosierra y se la mostró tras po-
nerla en marcha. 

El suceso, según denuncia la 
mujer objeto de las amenazas, 
ocurrió el 19 de septiembre de 
2023 en la vivienda del pueblo de 
Zaragoza en la que vivía con quien 
era su pareja, que ahora se enfren-
ta a una posible pena de cárcel. 

El juicio se celebró ayer en la 
Ciudad de la Justicia. En él, el 
hombre reconoció que en la casa, 
de su propiedad, había una moto-
sierra que usa para cortar leña, pe-
ro negó que en aquella ocasión la 

hubiese empleado para intimidar 
a la víctima. 

«Vete de casa ya, llama a tu hijo 
o a quien quieras y vete, te mata-
ré y te enterraré aquí, en el terre-
no junto a mi padre», afirma la 
mujer que le chilló su novio. A la 
vez que, según su relato, le zaran-
deaba y agarraba por la cabeza. 

La tormenta llegó entonces a su 
momento álgido, pero se había ido 
fraguando en las horas previas. Un 
día antes, él, que no cuenta con an-
tecedentes ni denuncias previas y 
para el que por esta causa no se 

habían ordenado medidas caute-
lares previas a la vista oral, le ha-
bría lanzado a la víctima una lin-
terna que se acabó estrellando 
contra el techo después de que 
ella la esquivase. 

La Fiscalía y la acusación parti-
cular consideran que los hechos 
son constitutivos de un delito de 
amenazas y de otro de maltrato en 
el ámbito de la violencia de gene-
ro. El Ministerio Público interesa 
por ello una condena total de 1 año 
y 11 meses de prisión y la repre-
sentación de la víctima, 2 años. 

Amenaza con una motosierra a su pareja para echarla de casa 
Ambos solicitan también la prohi-
bición de acercarse a su expareja 
y de ponerse en contacto con ella 
a través de cualquier medio. 

Ansiedad y parálisis facial 
A raíz del suceso, la mujer afirma 
haber sufrido cuadros de ansiedad 
y parálisis facial que aún persiste. 
Además, precisó de tratamiento 
farmacológico. Por todo ello, a tra-
vés de su letrada, Marina Ons, pi-
de 500 euros en concepto de res-
ponsabilidad civil. 

E. R. B.

«Te enterraré aquí, en el 
terreno junto a mi padre, 
dice la víctima que le gritó 
el hombre, que se enfrenta 
a dos años de cárcel

Muere una de las dos 
personas atropelladas 
el lunes por un 
patinete en el paseo 
de la Independencia
 El hombre, de 81 años, no pudo superar 
las heridas que sufrió al ser arrollado 
cuando cruzaba por un paso de cebra

ZARAGOZA. Una de las dos per-
sonas atropelladas el lunes por un 
patinete en el paseo de la Indepen-
dencia de Zaragoza murió ayer de 
madrugada. J. A. A., un hombre de 
81 años, no pudo superar las gra-
ves heridas que le provocó la caí-
da. La otra persona arrollada, una 
mujer también anciana, evolucio-
na favorablemente. 

El suceso se produjo sobre las 
18.25 cuando la pareja cruzaba 
por el paso de cebra situado jun-
to a la parada del tranvía de pla-
za de España, a la altura del nú-
mero 8 del paseo. En el momen-
to en que ambos pasaban por el 
tramo de la calzada en el que la 
circulación transcurre en senti-
do hacia plaza de Aragón, fueron 
derribados por el vehículo de 

movilidad personal (VMP) y ca-
yeron al suelo. Tras ser atendidos 
en el lugar por el personal sani-
tario de las dos ambulancias que 
se movilizaron, fueron traslada-
dos a un hospital. 

El conductor del patinete re-
sultó ileso, llevaba casco, tenía el 
seguro en vigor y dio negativo en 
los test de etilometría y drogas. 
No obstante, los indicios reuni-
dos hasta ahora por la unidad de 
la Policía Judicial de la Policía Lo-
cal que se ha hecho cargo de la 
investigación indican, según ha 
podido saber HERALDO, que la 
pareja estaba cruzando con el se-
máforo en verde. De confirmar-
se, al piloto se le podrían exigir 
responsabilidades penales por 
incurrir en una imprudencia.  

El atropello se produjo cerca de la parada del tranvía de plaza de España. PABLO GOMOLLÓN

El único precedente de un atro-
pello mortal en Zaragoza con un 
patinete se remonta al 2 de sep-
tiembre de 2022. Entonces, un ve-
cino del Picarral, de 79 años, es-
taba cruzando correctamente un 
carril bici por un paso de cebra 
ubicado frente al cuartel de Bom-
beros de Valle de Broto cuando 
fue arrollado por el VMP que ma-
nejaba un joven de 29 años que 
se percató de su presencia ‘in ex-
tremis’ y que incluso intentó aga-
rrarle para que no cayese. Sin em-
bargo, no logró evitar que se gol-
pease la cabeza contra el suelo. 

Llegó con vida al hospital, pero 
falleció cuatro días después a 
consecuencia de las heridas su-
fridas.  

Un año después, el caso llegó a 
los juzgados. El conductor fue 
acusado de un delito de homici-
dio por imprudencia. Tras el 
acuerdo que alcanzaron las par-
tes, fue condenado a dos años de 
prisión, aunque la pena fue sus-
pendida al no tener antecedentes 
y con la condición de no volver a 
delinquir. Además, se fijó una 
responsabilidad civil de unos 
39.000 euros. 

En mayo del año pasado, tam-
bién hubo que lamentar un falle-
cido en un accidente con un 
vehículo de movilidad personal 
implicado, aunque entonces la 
víctima fue el propio conductor 
del patinete, un hombre de 59 
años que se fue al suelo. El si-
niestro se produjo en la calle de 
Sobrarbe, en el barrio del Arra-
bal, y en principio no hubo más 
implicados. La víctima no lleva-
ba casco y sufrió graves lesiones 
cerebrales que le acabaron cos-
tando la vida.  

E. R. B


